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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean. Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.-MESA DE CONTRATACIÓN 
 
Expte.: A/SUM-003469/2018 
 
 

Por la presenten les informamos que, tras la resolución del recurso especial en 
materia de contratación, de fecha 15 de noviembre de 2018, dictada por el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en relación al recurso 
interpuesto en fecha 29 de octubre de 2018 por la empresa Johnson & Johnson S.A, contra la 
resolución de adjudicación dictada por el Director Gerente del Hospital Universitario de 
Móstoles de fecha 4 de octubre de 2018.  Por el Tribunal se ha acordado anular dicha resolución 
y retrotraer el expediente al momento de admisión de las ofertas presentadas a la licitación del 
expediente referenciado denominado “PROTESIS DE RODILLA PRIMARIA” que se realizó en 
la Mesa de Contratación de fecha 23 de abril de 2018, para que se proceda a requerir la 
subsanación correspondiente a las empresas que adolecieran de defectos u omisiones 
subsanables en esa fase de la licitación. 
 
 

Revisada por los técnicos del Hospital Universitario de Móstoles, la documentación 
aportada  al Procedimiento Abierto tramitado para la adjudicación del Suministro de Prótesis 
de Rodilla Primaria, y de conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación 
de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativa Particulares por el que se 
ha de regir el contrato, se procede a: 
 

Conceder un plazo (no superior a 5 días naturales) a las siguientes empresas, tal y 
como establecen  los art. 19.2 y 4 del Decreto 49/2003 de 3 de abril por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratos de la Comunidad de Madrid para que 
puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados 
a continuación, mediante la presentación electrónica de la documentación requerida 
a través de la plataforma de la Comunidad de Madrid,  
 
 
SMITH & NEPHEW S.A.U 
 
Ø De los estudios que aporta, aparece su denominación y se hace un breve 

resumen en castellano presentando tablas en inglés, pero realmente no aporta 
el estudio en sí. Deberán presentar los estudios traducidos al castellano en 
traducción oficial. 

 
 
EXACTECH IBÉRICA S.L.U 
 
Ø De los estudios que aporta, únicamente uno está traducido completamente al 

castellano, apareciendo en los demás un resumen inicial en castellano pero los 
estudios en sí se han presentado en inglés. Debe aportar por tanto traducción 
oficial al castellano del resto de estudios.  

 
 
ZIMMER BIOMET SPAIN S.L.U:  
Ø Deberá presentar estudios de supervivencia traducidos al castellano en 

traducción oficial, pues lo único que presenta es el nombre del estudio en inglés 
y un resumen en castellano. 
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Ref: 57/043163.9/18



 
 

La no presentación de esta documentación será motivo de exclusión. 
 

Por tratarse de un acto de trámite, no cabe recurso alguno contra el presente. 
 
 
                                                                        EL JEFE DE SECCIÓN DE  
                                                                         CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
                                                              
 
 
 
 
                                                                        Manuel TITOS MACHADO 
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